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Número 1.624/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a FER-
SEVI CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN, S.L., cuyo último domicilio conocido fue encalle Sevilla, 9 -2º D, de
ALCALÁ DE HENARES (Madrid), la Resolución del expediente n° 050020070006087, de Autorización de Residencia
Temporal y Trabajo C/A 1 Renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de mencionada Resolución, que obra de manifiesto y a su dis-
posición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos Caleros, 1.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación
del Gobierno en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, 28 de marzo de 2008.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales, Enrique Rodríguez Bermejo.

Número 1.625/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
PABLO ANTONIO ROBLES COLLAZOS, cuyo último domicilio conocido fue en calle Caballeros, 16 -2°, de ÁVILA,
la Resolución del expediente n° 059920070001600, de Autorización de Residencia Temporal y Trabajo C/A 2
Renovación.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de mencionada Resolución, que obra de manifiesto y a su dis-
posición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos Caleros, 1.
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Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación
del Gobierno en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de los ar ts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, 27 de marzo de 2008.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales, Enrique Rodríguez Bermejo.

Número 1.651/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. JOSE LUIS MATALLANAS MUÑOZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. SECUOYAS, 68,
de GETAFE (MADRID), de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-979/7, por una infracción administrativa contemplada en el ar tícu-
lo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de
febrero) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 1.668/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a SAID
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Número 1.628/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di -
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. ELADIO
AMADOR ESPINOSA con domicilio en la C/ Los
Pinillos, 16 de CEBREROS (ÁVILA) cuyo contenido
literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del de recho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3

del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (se gún la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución co rrespondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/02/2008, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Ju rídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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AFKIR (50015948), de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE GRACIA, 5 P01 D,
de NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) (ÁVILA), la Resolución denegatoria del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL (N°. de Expte. 050020070006307-09-10-11-12-13-14-15), a
favor de su cónyuge e hijos.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 31 de Marzo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.



con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 11 de Marzo de 2008. EL SUB-

DIRECTOR PROVINCIAL PRESTACIONES EMPLEO Y
FORMACIÓN FDO: FERNANDO RODRÍGUEZ
SORIA“

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 27 de marzo de 2008.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 1.648/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0006/2008 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Ávila, a 31 de marzo de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

ANUNCIO N° 0006/2008 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

836819-X 05-IASP-TPA-LTP-07-000231 Oficina Liquidadora de D. H.

CORRALES RODRIGAÑEZ JUAN LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL PALMA, N° 41 CJ. Prado, 2

28.004 MADRID 05.400 Arenas de San Pedro

Ávila

Ávila, a 31 de marzo de 2008

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

Número 1.716/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE BOMBERO-CONDUCTOR VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Resolución de fecha 20 de junio de 2.007), ha acordado en su sesión de fecha 4 de abril del corriente la aproba-
ción de la convocatoria pública de acceso para cubrir en propiedad dos plazas de Bombero - Conductor, vacantes
en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejerci-
cio 2008, así como las Bases que han de regirlas, que a continuación se transcriben:

BASES

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1)  Denominación de las plazas. Las plazas que se convocan son dos de Bombero - Conductor.

1.2) Características de la plazas. Las plazas que se convocan están clasificadas dentro de la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, dotadas con el sueldo anual
correspondiente al Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-2 de los establecidos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo D, conforme a la Disposición
Transitoria Tercera, 2  de la Ley citada, nivel de complemento de destino 16, y demás emolumentos que correspon-
dan conforme a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación. 

1.3) Sistema selectivo. La selección de los aspirantes se reali zará mediante el sistema de Oposición Libre.

1.4) Normativa de aplicación. El procedimiento selectivo se regirá por las normas contenidas en las presentes
Bases y Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto
Legislativo 781/ 1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPIRANTES.

2.1) Para tomar parte en la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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1.- Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de aquellos Estados en que, en vir tud
de Tratado Internacional celebrado por la U.E. y ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, en los términos previstos en la legislación vigente en la materia.

2.- Tener cumplidos los 16 años de edad al día en que termine el plazo de presenta ción de instancias y no exce-
der de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente, o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

4.- Estar en posesión del carnet de conducción de vehículos de las clases C + E y la autorización BTP.

5.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza a que se aspira, no
padeciendo enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el normal ejercicio de la función.

6.- No haber sido separado mediante expediente disciplina rio del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

7.- No hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad determinadas legalmente.

2.2) Todos los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA.- SOLICITUDES.

3.1) Forma y Organo a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia ajustada al modelo normaliza-
do, que consta como Anexo V a las presentes, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Avila, y
en ellas se hará constar expresa y detalladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base anterior y aquellos otros que, en su caso, determinen las
convocatorias específicas, y com prometerse a jurar o prometer lo que las Leyes determinen en caso de ser nom-
brado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instan cias será de veinte días naturales, contados a par-
tir del si guiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3) Documentación a presentar junto con la instancia. Las instancias deberán ser acompañadas de los siguien-
tes documentos:

- Fotocopia compulsada del carnet de conducir vehículos de las clases C + E y autorización BTP.

- Certificación médica oficial acreditativa de la condición quinta de la Base Segunda 

3.4) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Registro General del Ayuntamiento,
o a través de la vía establecida en el ar tículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de no viembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante del
ingreso en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.5) Derechos de examen.  De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan
en 12,50 �.

Así mismo y de acuerdo con la citada Ordenanza municipal, no se exigirá el pago de los derechos a aquellas
personas que acrediten ser demandantes de empleo, a cuyo efecto deberán aportar certificación expedida por la
Oficina de Empleo corres pondiente de encontrarse en situación de desempleo desde la fecha de la convocatoria
— entendiéndose como tal la de la aprobación de la misma por el órgano municipal correspondiente - hasta la fecha
de presentación de la solicitud, así como certificación del INSS justificativa de no encontrarse en situación de alta
en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social, tanto de trabajadores por cuenta propia como por cuenta
ajena.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abier ta a nombre de “Excelentísimo
Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen” con el número 2094-0047-71-0047101931 en
la Entidad Caja de Ahorros de Avila, Urbana 3, con domicilio en la calle Reyes Católicos nº 14 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de examen, bien con el sello de
la Entidad ante riormente citada en cada uno de los ejemplares de aquélla, bien con el resguardo de la transferen-
cia realizada a la cuenta expresada. Conforme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los dere-
chos de examen, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin más trámite.
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Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que el solicitante no haya sido
admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la misma.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitu des adoleciese de algún defecto, se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta observada o acompañe los documen tos preceptivos, de
conformidad con lo establecido en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no
lo hiciere se archivará su instancia sin más trámi te.

No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos de examen en la forma
prevista en la base 3.5 anterior, ni de la acreditación documental del derecho a la exención de su pago. 

CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este Ayuntamiento aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la
Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan
presentarse reclamaciones contra dichas listas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1) Composición. El Tribunal Calificador esta rá constituido en siguiente forma:

- Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público.

- Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León.

- Un funcionario de carrera de la Jefatura Provincial de Tráfico

- Un funcionario de carrera designado por la Corporación.

- Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal y de los suplen tes se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán de figurar necesariamente el Presidente y el Secreta -
rio.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de personal especializado para todas
o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores, que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección
emitiendo su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve nir, notificándolo a la
autoridad convocan te, cuando concurra alguna de las causas previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el ar tí-
culo 29 de la misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se clasifica
al órgano de selección, en la categoría TERCERA, a efectos de asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de selección.

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

6.1) Orden de actuación. Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan reali zarse conjuntamente, se efectuará un sorteo.
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6.2) Fecha, lugar y hora. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes desde la fecha en que
aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. El órgano municipal correspondiente acordará el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, anunciándose, al menos, con diez días naturales de antelación
en el Boletín Oficial de la Provincia, fijando el resto de los ejercicios libremente el Tribunal, bien entendido que,
desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo míni-
mo de setenta y dos horas. 

6.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados, y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La
no presentación de un aspiran te determinará automáticamente su exclusión.

6.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspirantes para que se identifiquen,
a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios provistos del D.N.I. o pasaporte.

6.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-
rá de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina-
ria, si se apreciara inexactitud en la decla ración que formuló.

SEPTIMA.- PRUEBAS DE LA OPOSICION.

La Oposición constará de los ejercicios y/o pruebas que se citan, los cuales revisten carácter obligatorio y elimi-
natorio. En los ejercicios escritos se garantizará el anonimato de los aspirantes siempre que ello sea posible.

1.- Prueba de conocimientos: Tendrá carácter eliminatorio, y consistirá en contestar, durante el tiempo máximo
que fije el Tribunal (determinándose como mínimo treinta minutos), un cuestionario tipo Test de cincuenta pregun-
tas de cultura general, acorde con el nivel de titulación exigido, y de los temas especificados en el Anexo IV, parte
primera (materias comunes).

2.- Aptitud física y prueba práctica: Tendrá carácter eliminatorio, constando de dos partes:

PRIMERA PARTE, APTITUD FISICA: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condicio nes establecidas en
el Anexo I.

SEGUNDA PARTE, PRUEBA PRACTICA: Consistirá en subir una autoescalera de 30 metros de longitud, con una
inclinación de 65 º y se ajustará a las condicio nes establecidas en el Anexo II.

3.- Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condicio nes establecidas en el Anexo
III.

4.- Prueba específica: De carácter eliminatorio, consistirá en contestar por escri to, en el tiempo máximo de dos
horas, dos temas extraídos al azar entre los que figuran en el programa Anexo IV, en su parte de materias especí-
ficas.

5.- Prueba de conducción de vehículos: Consistirá en la realización de una o varias pruebas de conducción con
los vehículos del Parque de Bomberos, cuyo contenido y dificultad será determinado por el Tribunal Calificador.

OCTAVA.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS: 

8.1) La calificación del primer ejercicio se realizará en la siguiente forma: 0,20 puntos por respuesta acertada; -
0,10 puntos por respuesta errónea y -0,05 puntos por respuesta en blanco. El aspirante que no alcance una puntua-
ción mínima de 5,00 puntos, resultará eliminado.

La calificación del segundo ejercicio se realizará como sigue:

Su primera parte, de aptitud física, vendrá determinada por la media aritmética que resulte de la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada una de las pruebas de que aquél consta, según las marcas conseguidas, de la
forma que se refleja en el anexo correspondiente, bien entendido que la no superación del mínimo establecido para
cada una determinará la eliminación del procedimiento, no pudiendo accederse a la ejecución de la siguiente.

La parte segunda de dicho ejercicio, prueba práctica, será calificada de apto y no apto resultando eliminados
de la oposición éstos últimos.
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La tercera de las pruebas previstas, Reconocimiento médico, será calificada de apto y no apto, resultando exclu-
ídos de la convocatoria, por eliminación, quienes sean declarados no aptos.

Los ejercicios cuarto y quinto serán calificados por cada miem bro del Tribunal entre 0 y 10 puntos, siendo la cali-
ficación total de cada ejercicio o prueba la suma total de las puntuacio nes otorgadas por los miembros del Tribunal,
dividida por el número de los miembros asistentes. Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que
no alcancen 5,00 puntos, no pudiendo acceder a la realización de la siguiente prueba si la hubiere.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del Tribunal, las calificaciones otor-
gadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia superior a tres puntos, debiéndose proceder a una
nueva votación si así se produjere. Si nuevamente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables la más
alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal.

8.2) Publicación. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden, y serán
expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.3) Calificación definitiva. El orden de calificación definiti va estará determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en el conjunto de las pruebas de la Oposición por aquellos aspirantes que hubieran superado todas
aquéllas.

8.4) Criterios para dirimir empates. En caso de empate, el orden de calificación definitiva se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios: mayor puntuación en los ejercicios cuarto, segundo y quinto, por este orden. De
persistir el empate, se realizará un sorteo.

NOVENA.- RELACION DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los resultados en el Tablón de
Anun cios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación obtenida, elevando propuesta a la autoridad competen-
te de los aspirantes que deban ser nombrados para ocupar en propiedad las plazas vacantes objeto de la convo-
catoria, sin que en la pro puesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 61.8 de la Ley 7/2007, con el fin de asegu-
rar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzca renuncia del aspirante propuesto antes de su nombra-
miento o toma de posesión, el órgano municipal correspondiente podrá requerir del Tribunal relación complemen-
taria de los aspirantes que sigan a aquél para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

DECIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS, CURSO DE FORMACION, NOMBRA MIENTOS.

10.1) Presentación de documentos. Los aspirantes propuestos deberán presentar, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir de la publicación de la relación de aprobados los documentos acreditativos de los requisi-
tos exigidos en la convocatoria que no hubieran presentado junto con la instancia y que a continuación se expre-
san:

1.- Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil correspondiente.

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

3.- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.

4.- Fotocopia del Título exigido en la convocatoria o del justificante de haber abonado los derechos para su expe-
dición.

5.- Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe
el ejercicio de la función. 

6.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad y de no haber sido
separado me diante expediente disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas (Estatal, Autonómica,
Local, Corporativa o Institucional), y de no hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi cas.

Las fotocopias habrán de presentarse junto con los originales para su cotejo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar la oportuna cer-
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tificación acreditativa de su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal, expedida por el
Organismo correspondiente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas las actuaciones,
sin perjuicio de la respon sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria.

10.2) Nombramiento como funcionario en prácticas.  El órgano municipal correspondiente, a la vista de la pro-
puesta del Tribunal Calificador, resolverá sobre el nombramiento como funcionarios en prácticas de los aspirantes
propuestos, nombramientos que quedarán supeditados a la concreción por parte de la Consejería correspondien-
te de la Junta de Castilla y León de la fecha de inicio del Curso de Formación que más adelante se cita.

10.3) Curso de formación. Los aspirantes propuestos seguirán, como funcionarios en prácticas, un curso de for-
mación básica con una duración mínima de dos meses, y con arreglo al programa que se establezca, debiendo
obtener la calificación de “apto”, tras de lo cual por la autoridad competente se resolverá sobre su nombramiento
como funcionario de carrera. Quienes no superen este Curso de Formación Básica tendrán opción, por una sola
vez, a realizarlo en una nueva convocatoria y, de no superarlo, perderán los derechos adquiri dos en la Oposi ción,
sin ningún ulterior derecho. Durante el periodo de duración del curso se devengarán los haberes que establece el
ar tículo 1 del Real Decreto 456/86, de 10 de febrero.

10.4) Nombramiento como funcionario de carrera. Superado el curso de formación en la forma prevista en la
base anterior, el órgano municipal competente resolverá en el plazo de un mes desde la presentación de la acredi-
tación correspondiente, sobre el nombramiento como funcionario de carrera.

DECIMOPRIMERA.- TOMA DE POSESION.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar del día siguien-
te a aquel en que le sea notificado su nombramiento. Aquel que no tome posesión en el plazo señalado, sin causa
justificada, decaerá en sus derechos, quedando anulado el nombramiento correspondiente.

DECIMOSEGUNDA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos que establecen los ar tículos 107 y siguien-
tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada mediante Ley 4/99, de 13 de enero.

Avila, marzo de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos., (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que las transcritas Bases y sus Anexos fueron aprobadas por la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento (P.D./Res. 20/06/07), en sesión celebrada el día de la fecha.

Avila, 4 de abril de 2008

El Secretario Gral.,

DECIMOTERCERA.- ANEXOS Y PROGRAMAS

ANEXO  I - PARTE PRIMERA:  PRUEBAS DE APTITUD FISICA

CONTENIDO:

1.- Trepa de cuerda lisa.
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2.- Salto de Longitud con pies juntos.

3.- Resistencia.

4.- Lanzamiento de balón medicinal.

5.- Circuito de agilidad (test de Barrow)

6.- Natación, 50 metros estilo libre.

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS FISICAS Y CUADROS DE MARCAS Y PUNTUACIONES

1.- TREPA DE CUERDA LISA: Consistirá en subir una cuerda lisa a una altura de 6 metros. Realizándose la ascen-
sión a brazo y sin ayuda de los pies. No se permite el salto previo al inicio de la prueba ni la utilización de guantes.

Disposición: se sentará en la colchoneta, con las piernas abier tas y tomará la cuerda con ambas manos.

Ejecución:  Cuando esté dispuesto, flexionará los brazos no haciendo presa en la cuerda con los pies ni pier-
nas, e irá trepando a lo largo de la misma hasta tocar con una mano la campana que se colocará a la altura reque-
rida.

Medición: Se efectuará cuando el opositor golpee la campana

Intentos:  Un solo intento.

Invalidaciones:  Se considerará que no es válida la realización cuando no golpee la campana en el tiempo esti-
pulado o haga presa en la cuerda.

Tiempo máximo: Hombres: 10”30 segundos.

Mujeres:   12”30 segundos.

Marcas para hombres

Tiempos 10”30 10” 9”30 9” 8”30 8” 7”30 7” 6”30 6” 5”30 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

Marcas para mujeres

Tiempos 12”30 12” 11”30 11” 10”30 10” 9”30 9” 8”30 8” 7’’30 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

2.- SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS. Consistirá en salto de longitud en foso, sin carrera y con los
pies juntos.

Disposición: El aspirante se colocará frente al foso de arena sin rebasar la línea de salto.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante apoyando los dos pies en el suelo, proyectará su cuerpo hacia
delante. Está permitido el balance sobre puntera-talón del pie o la elevación del talón antes del salto.

Medición: La distancia se medirá desde la línea de partida hasta la marca más próxima a la misma, realizada en
el suelo por cualquier parte del cuerpo.

Intentos: Dos, contabilizándose el mejor.

Invalidaciones: El salto ha de realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en
el que, una vez separa dos los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión defi nitiva.

Es nulo el salto que se produce por apoyo alternativo y no simultá neo de los pies sobre el suelo.

Es nulo el salto en que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto en el que el aspirante no rebase la marca mínima establecida.

Distancia mínima: Hombres: 2,50 metros.

Mujeres: 2,30 metros.
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Marcas para hombres

Longitud 2,50 2,55 2,60 2,65 2,70 2,75 2,80 2,85 2,90 2,95 3,00 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

Marcas para mujeres

Longitud 2,30 2,35 2,40 2,45 2,50 2,55 2,60 2,65 2,70 2,75 2,80 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

3.- VALORACIÓN DE RESISTENCIA: Consistirá en recorrer una distancia de 1.500 metros para hombres y 1.000
metros para mujeres, arrancando desde parado.

Disposición: El aspirante colocará el pie en el lugar señalado para la salida.

Ejecución: La propia para este tipo de carreras.

Medición: Será manual con cronómetro, que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prueba
y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de llegada.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: La no realización de la prueba en el tiempo establecido y el incumplimiento de las normas pro-
pias de este tipo de carreras.

Tiempo máximo: Hombres: 5 minutos

Mujeres: 3 minutos 40 segundos (3’40”)

Marcas para hombres

Tiempos 5’ 4’57’’ 4’54’’ 4’51’’ 4’48’’ 4’45’’ 4’42’’ 4’39’’ 4’36’’ 4’33’’ 4’30’’ 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

Marcas para mujeres

Tiempos 3’40’’ 3’37’’ 3’34’’ 3’31’’ 3’28’’ 3’25’’ 3’22’’ 3’19’’ 3’16’’ 3’13’’ 3’10’’ 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

4.- LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL. Consistirá en lanzar por el aspirante un balón medicinal, sostenido
con ambas manos, y con un peso de 5 kg.

Disposición: El aspirante se colocará en el círculo de lanzamiento de peso con los pies separados y simétricos
y el balón sostenido con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante, con los pies separados y simétricos se lanzará el balón.

Medición: La  distancia  se  medirá  desde  el  círculo marcado hasta la primera marca más próxima al mismo
realizada en la arena por el balón medicinal.

Intentos: Dos intentos, puntuando el mejor.

Invalidaciones: Podrá elevar los talones y plantas de los pies, pero sin separarlos del suelo. No podrá tocar ni
rebasar la línea marcada como tope. Al terminar abandonará el círculo por su mitad posterior.

Distancia mínima: Hombres: 8,25 m.

Mujeres: 6,75 metros.

Marcas para hombres

Distancia 8,25 8,50 8,75 9,00 9,25 9,50 9,75 10,00 10,25 10,50 10,75 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 
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Marcas para mujeres

Distancia 6,75 7,00 7,25 7,50 7,75 8,00 8,25 8,50 8,75 9,00 9,25 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

5.- CIRCUITO DE AGILIDAD (Test de Barrow). Consistirá en recorrer dos veces un circuito establecido.

Disposición: De pie al lado del poste, y tras la línea de salida.

Ejecución: Se recorrerá un circuito en forma de “ocho” delimitado por cinco postes, cuatro de ellos señalando
los vértices de un rectángulo de 8,66 x 5 metros, y el quinto en el centro. Los aspirantes deben completar dos vuel-
tas al circuito, una en cada sentido (A y B). El tiempo entre el final del primer recorrido y el comienzo del segundo
recorrido será marcado por el tribunal y no será superior a 5 segundos.

Medición: Será manual con cronometro, que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prueba
y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de llegada. El resultado de la medición será la suma de los tiem-
pos empleados en ambos recorridos A y B.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: La no realización de la prueba en el tiempo establecido. Derribar alguno de los postes. Salirse
del recorrido.

Tiempo máximo: Hombres 26 segundos

Mujeres 30 segundos

Marcas para hombres

Tiempos 26’’ 25’’5 25’’ 24’’5 24’’ 23’’5 23’’ 22’’5 22’’ 21’’5 21’’ 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

Marcas para mujeres

Tiempos 30’’ 29’’5 29’’ 28’’5 28’’ 27’’5 27’’ 26’’5 26’’ 25’’5 25’’ 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

6.-  NATACIÓN. Consistirá en nadar 50 metros, estilo libre.

Disposición: Los aspirantes deberán efectuar la salida desde dentro de la piscina tocando la pared de salida al
menos con una mano.

Ejecución: La modalidad de salida será de “SALIDA ÚNICA”. Una vez dada la salida los aspirantes realizarán
nadando 50 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada con una de las manos.

Medición: Será manual con cronómetro, que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prueba
y se detendrá cuando el aspirante toque el borde de llegada.
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Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: Quedará eliminado el aspirante que se sujete a la corchera, rebosadero, etc. o no cubra la dis-
tancia en el tiempo establecido. Con carácter supletorio, será de aplicación el Reglamento de la Federación
Española de Natación.

Tiempo máximo:  Hombres: 38 segundos.

Mujeres:  43 segundos.

Marcas para hombres

Tiempos 38” 37” 36” 35” 34” 33” 32” 31” 30” 29” 28” 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

Marcas para mujeres

Tiempos 43’’ 42’’ 41’’ 40’’ 39’’ 38’’ 37’’ 36’’ 35’’ 34’’ 33’’ 

Puntos 5 5,5 6 6,5 7 7,5 8 8,5 9 9,5 10 

ANEXO II.- PARTE SEGUNDA:  PRUEBA PRACTICA

CONTENIDO: Subir una autoescalera de 30 metros de longitud con una inclinación de 65º.

Ejecución: Los aspirantes, debidamente asegurados, realizarán la subida hasta el final de la autoescalera, llegan-
do al menos con una de las manos a la señal indicada al final de la misma (que podrá ser visual o acústica) y comen-
zar con el descenso. La posición de subida y bajada será con el rostro enfrentado a los peldaños.

Medición: Será manual con cronómetro, que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prueba
y se detendrá cuando el aspirante termine el descenso.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: No se permitirá otra posición que la señalada en la ejecución. No se permitirá saltear peldaños
ni en la subida ni en la bajada.

Tiempo máximo (subida y bajada): Hombres: 2 minutos 15 segundos

Mujeres: 2 minutos 30 segundos. 

ANEXO  III.- RECONOCIMIENTO MEDICO

CUADRO DE INUTILIDADES EN RELACION A LA APTITUD PARA EL INGRESO EN S.E.I.

A) CONDICIONES BASICAS.

- Indice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso del individuo en Kgs. dividido por su talla en decímetros).

- Perímetro torácico, máximo-mínimo 4 centímetros o supe rior.

- Espirometría: mínima 3.000.

B) ENFERMEDADES GENERALES.

1.- Obesidad manifiesta en el perímetro abdominal que exceda en 15 centímetros al torácico.

2.- Infantilismo marcado.

C) ENFERMEDADES DE LOS TEJIDOS.

1.- Cicatrices que, por su extensión o adherencia a los órganos profundos o al esqueleto, comprometan el
funcionamien to de tales órganos o el movimiento de los miembros.
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D) ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO.

1.- Falta o pérdida de uno o ambos labios.

2.- Falta o pérdida total de la mandíbula inferior, o par cial de las mandíbulas que determinen trastornos funcio -
nales graves (masticación, deglución o emisión de palabra).

3.- Falta o pérdida parcial o total de la lengua.

E) ENFERMEDADES DE LOS APARATOS RESPIRATORIO O CIRCULATORIO.

1.- Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración o circulación, o entorpezca los movimientos del
tronco.

2.- Varices de intensidad que se marquen claramente en bipedestración.

3.- Lesiones valvulares.

4.- Hipertensión o hipotensión marcadas.

F) ENFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR.

1.- Amputación de cualquier dedo o parte del mismo, en ambas manos.

2.- Falta del dedo gordo del pie.

3.- Pies planos marcados o con arco plantar poco marcado.

4.- Atrofias y anquilosis de un miembro que sea incompa tibles con los esfuerzos y servicios del cuerpo.

5.- Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asime tría en la bipedestra ción.

6.- Acortamiento de una extremidad inferior, con asime tría a las ar ticulaciones coxofemorales en bipedestración.

7.- Genu varum y genu valgum.

8.- Lesiones en manos y dedos que produzcan limitaciones de flexión o extensión.

G) VISION.

Reconocimiento de la visión y comprobación de la agudeza visual. Serán causas de inutilidad los defectos de
refracción y las miopías superiores a dos dioptrías, o no superar el 1/4 de la escala Wecker a la distancia marcada.
Dalto nis mo en todos sus grados.

H) AUDICION Y EQUILIBRIO. Son causas de inutilidad la sordera, en cualquier grado, y padecer vértigo. 

ANEXO  IV.- PROGRAMA

PARTE PRIMERA: MATERIAS COMUNES

TEMA 1.- La Constitución Española de 1.978: Antecedentes, estructura y contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los Españoles.

TEMA 2.- La Organización Territorial del Estado: El Estado de las Autonomías: su significado. El Estatuto de
Autonomía de Castilla y León.

TEMA 3.- La Administración Local.  Concepto. Entidades que comprende. Principios constitucionales del
Régimen Local Español.

TEMA 4.- Organos de gobierno municipales. El Alcalde: elección y competencias. El Ayuntamiento Pleno: atribu-
ciones. La Comisión de Gobierno: Composición y competencias. Otros órganos.

TEMA 5.- El personal al servicio de la Administración Local. Concepto y clases. Derechos y deberes e incompa-
tibilidades. Régimen Disciplinario.

TEMA 6.-  El Procedimiento Adminis trati vo: Principios Generales. Fases. Formas de finaliza ción.
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TEMA 7.- El Municipio de Avila: Callejero. Vías de comunicación. Accidentes geográficos. Ubicación de edificios
singulares, históricos, oficiales, y otros edificios públicos.

TEMA 8.- Normas generales de seguridad y salud laboral. Definición y utilización de EPI’s.

PARTE SEGUNDA: MATERIAS ESPECIFICAS

TEMA 1.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA BOMBEROS. Objetivos de este tema. La seguridad y
los bomberos. Los equipos de protección individual (EPI). La protección de la cabeza. La protección del cuerpo. La
protección de manos y pies. Clasificación de los equipos de protección personal para bomberos.

TEMA 2.-  NATURALEZA DEL FUEGO. Conceptos previos. Combustión. Tipos de combustión. Resultados de la
combustión. Triángulo del fuego. Mecanismos de extinción. Clasificación de los fuegos. Características de los com-
bustibles líquidos. Causas mas frecuentes de los incendios.

TEMA 3.- EXTINTORES PORTÁTILES. Definiciones. Características del extintor. Clasificación de los extintores.
Emplazamiento de extintores. Materiales con los que se fabrican  los extintores. Elementos de seguridad.
Mantenimiento R.I.P.C.I. (RD. 1942/93). Normas de utilización. Eficacia de los Extintores. Técnicas de extinción.

TEMA 4.- EL AGUA, AGENTE EXTINTOR. Introducción. Equipos. Métodos de aplicación del agua.  Técnicas de
aplicación. Los chorros y su empleo. Penetración y esparcimiento del chorro quebrado.

TEMA 5.- LA ESPUMA. Introducción. Espumas de baja expansión. Concentrados de espumas proteínicas.
Concentrados de espumas fluorosintéticas. Como actúan. Características que deben tener las espumas. Como se
obtienes las espumas. Densidad de aplicación. Técnicas de aplicación. Equipos. Que espuma debemos usar.
Concentraciones de espumas. Espumas de media y alta expansión, como actúa, como se obtienen. Equipos para
espumas de alta expansión, rendimientos.

TEMA 6.- PRIMEROS AUXILIOS. Definición. Premisas básicas. Evaluación inicial. Reanimación cardiopulmonar
básica. Heridas. Contusiones. Hemorragias. Quemaduras. Congelaciones. Tramautismos de la columna vertebral.
Técnicas de inmovilización y movilización. Posiciones de espera y transporte.

TEMA 7.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  Clasificación de los sistemas de protección respiratoria.
Problemas respiratorios específicos del incendio. Equipos filtrantes. Clasificación. Identificación de los filtros. Limites
de su utilización. Precauciones. Aparatos autónomos. Ejercicios de manejo de los equipos autónomos.

TEMA 8.- FUEGOS DE VEGETACIÓN Teoría del fuego forestal. Definición del siniestro. Valoración de los facto-
res incidentes. Toma de decisiones, acciones y operaciones. Normas de seguridad personal en los incendios fores-
tales. Técnicas de actuación.

TEMA 9.- ACCIDENTES DE TRÁFICO (I). EQUIPOS Y SEGURIDAD PERSONAL.  Equipos. Seguridad personal.
Seguridad en la intervención.

TEMA 10.- ACCIDENTES DE TRÁFICO (II). RESCATE DE VICTIMAS DEL INTERIOR DE VEHÍCULOS.
Introducción. Técnicas de desencarcelación: abordaje y desencarcelación.

TEMA 11.- LA INTERVENCIÓN: PRECAUCIONES Y DESARROLLO. Precauciones generales. Precauciones ante
peligros concretos. Desarrollo general de las intervenciones.

TEMA 12.- TECNICAS DE VENTILACIÓN. Introducción. Ventilación de humos en edificios. Condiciones que afec-
tan a la ventilación.  Reglas de oro de la ventilación. Técnicas de Ventilación. 

TEMA 13.- MATERIAS PELIGROSAS. Definición de materia peligrosa. Clasificación.  Riesgos y prevenciones de
las materias peligrosas. Identificación. Tuberías industriales y colores de identificación. Métodos de identificación,
etiquetas de peligro, rótulos paneles. Intervención de los Servicios Contra Incendios. Trajes y equipos de protec-
ción.
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TEMA 14.- INTERVENCIÓN EN FUGAS DE GAS. BLEVE Y BOILOVER. Tipos de emergencia. Normas generales.
Fugas de gas. Botellas e instalaciones expuestas al fuego. Botellas de acetileno. Accidentes en el transporte y alma-
cenamiento de materias peligrosas. BLEVE. BOILOVER.

TEMA 15.- SANEAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE CONSTRUCCIONES. Introducción. Manifestación de las
lesiones. Indicios de ruina. Vigas y forjados. Elementos de mampostería cargados de forma desigual. Elementos de
hierro roblonados. Entramados verticales y horizontales. Armaduras de cubierta.

TEMA 16.- RUINA DE UN EDIFICIO Y MEDIDAS CORRECTORAS. Introducción. Fases de la ruina. Apeos de
emergencia. Elementos de un apeo. Apeo con madera. Condiciones constructivas de un apeo. Precauciones y nor-
mas generales para disponer un apeo.

TEMA 17.- FLUIDOS. Introducción. Presión. Principio de PASCAL. Principio de ARQUÍMEDES. Presión atmosféri-
ca. Medida de presión. Principio de vasos comunicantes. Caudal. Efecto Venturi. Presión Dinámica y Presión estáti-
ca. Perdidas de presión. Golpe de ariete. Equipos Portátiles de bombeo de agua.

TEMA 18.- ASISTENCIA A PERSONAS CON CONDUCTA ALTERADA. Introducción.  Técnicas de asistencia.
Asistencia en casos concretos. Normas generales de conducta.

TEMA 19.- RIESGOS EN LOS FUEGOS ESTRUCTURALES. Consecuencias de un incendio. Evolución del fuego
en un recinto cerrado. Riesgos en los fuegos estructurales. Técnicas de movilidad y localización en recintos cerra-
dos. Plan de operaciones. Intervención en siniestros industriales.

TEMA 20.- RESISTENCIA ANTE EL FUEGO DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES. Los elementos estructu-
rales frente al incendio. Diferentes comportamientos estructurales. Características que definen el comportamiento
ante el fuego.

TEMA 21.- SALVAMENTOS EN HUNDIMIENTOS. Los hundimientos. Tipos de derrumbamientos según las oque-
dades que forman. Tipos de hundimientos y medidas que se han de tomar. Fases de la búsqueda y salvamento.
Precauciones durante la búsqueda y salvamento.
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ANEXO V.- MODELO DE INSTANCIA
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E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE CINCO PLA-
ZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Resolución de fecha 20 de junio de 2.007), ha acordado en su sesión de fecha 4 de abril del corriente la aproba-
ción de la convocatoria pública de acceso para cubrir en propiedad cinco plazas de Administrativo de
Administración General, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e incluidas en la
Oferta de Empleo Público de los ejercicios 2006 y 2007, así como las Bases que han de regirlas, que a continua-
ción se transcriben:

BASES

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1) Denominación de las plazas. Las plazas que se convocan son cinco de Administrativo de Administración
General.

1.2) Características de las plazas. Las plazas que se convocan están clasificadas dentro de la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, con el sueldo anual correspondiente al Grupo de Clasificación
C, Subgrupo C-1 de los establecidos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado
Público, equivalente al anterior Grupo C, conforme a la Disposición Transitoria Tercera, 2  de la Ley citada, nivel de
complemento de destino 18, y demás emolumentos que correspondan conforme a la legislación vigente y acuer-
dos de la Corporación.

1.3) Sistema selectivo. La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de Concurso-Oposición
Restringido.

1.4) Normativa de aplicación. El procedimiento selectivo se regirá por las normas contenidas en las presentes
Bases y Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto
Legislativo 781/ 1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS EXIGIDOS.

1.1) Para tomar parte en la convocatoria los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.- Ostentar la condición de funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Avila, en plaza clasificada en el
Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-2 de los establecidos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo D, Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, con una antigüedad mínima de dos años.

2.- Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 22ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se con-
sidera equivalente a efectos de la titulación académica antedicha una antigüedad de diez años en la Escala de ori-
gen.

2.2) Todos los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA.- SOLICITUDES.

3.1) Forma y Organo a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia ajustada al modelo normaliza-
do, que consta como Anexo III a las presentes, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Avila, y
en ellas se hará constar expresa y detalladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen
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todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base anterior y aquellos otros que, en su caso, determinen las
convocatorias específicas, y comprometerse a jurar o prometer lo que las Leyes determinen en caso de ser nom-
brado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3) Documentación a presentar junto con la instancia. De acuerdo con lo establecido en la Base Octava de la
convocatoria, los interesados deberán presentar junto con la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
toda aquella documentación que, a su juicio, pueda ser tenida en cuenta como mérito puntuable, según el Baremo
que consta como Anexo I, no admitiéndose la aportación de justificantes una vez expirado el plazo de admisión de
solicitudes

3.4) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Registro General del Ayuntamiento,
o a través de la vía establecida en el ar tículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante del
ingreso en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.5) Derechos de examen.  De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan
en 12,50 �.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abier ta a nombre de "Excelentísimo
Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen" con el número 2094-0047-71-0047101931 en
la Entidad Caja de Ahorros de Avila, Urbana 3, con domicilio en la calle Reyes Católicos nº 14 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de examen, bien con el sello de
la Entidad anteriormente citada en cada uno de los ejemplares de aquélla, bien con el resguardo de la transferen-
cia realizada a la cuenta expresada. Conforme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los dere-
chos de examen, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin más trámite.

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que el solicitante no haya sido
admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la misma.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta observada o acompañe los documentos preceptivos, de
conformidad con lo establecido en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no
lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos de examen en la forma
prevista en la base 3.5 anterior. 

CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este Ayuntamiento aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la
Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan
presentarse reclamaciones contra dichas listas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1) Composición. El Tribunal Calificador estará constituido en siguiente forma:

- Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público.

- Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León.

- Dos funcionarios de carrera designados por la Corporación.

- Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
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La designación de los miembros del Tribunal y de los suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán de figurar necesariamente el Presidente y el
Secretario.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de personal especializado para todas
o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores, que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección
emitiendo su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
autoridad convocante, cuando concurra alguna de las causas previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el ar tí-
culo 29 de la misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se clasifica
al órgano de selección, en la categoría SEGUNDA, a efectos de asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de selección.

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

6.1) Orden de actuación. Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan realizarse conjuntamente, se efectuará un sorteo.

6.2) Fecha, lugar y hora. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes desde la fecha en que
aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. El órgano municipal correspondiente acordará el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, anunciándose, al menos, con diez días naturales de antelación
en el Boletín Oficial de la Provincia, fijando el resto de los ejercicios libremente el Tribunal, bien entendido que,
desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo míni-
mo de setenta y dos horas. 

6.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados, y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La
no presentación de un aspirante determinará automáticamente su exclusión.

6.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspirantes para que se identifiquen,
a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios provistos del D.N.I. o pasaporte.

6.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-
rá de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina-
ria, si se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

SEPTIMA.- FASES Y PRUEBAS DE SELECCION.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, se celebrará en primer lugar la
Fase de Concurso y, seguidamente, la de Oposición, desarrollándose ambas de acuerdo con lo establecido en la
Base Octava de la convocatoria unitaria. 

7.1) FASE DE CONCURSO. El Concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos alegados, justi-
ficados y acreditados por los interesados en el momento de presentar la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en la forma que se establece en la Base Octava, y conforme al Baremo que se determina más adelante
como Anexo I.

7.2) FASE DE OPOSICION. Constará de las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio para todos los
aspirantes:

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Miércoles, 9 de Abril de 2008 Número 68



1.- Primer ejercicio: De carácter eliminatorio, Consistirá en contestar, en el tiempo máximo que fije el Tribunal
(determinándose como mínimo treinta minutos), un cuestionario tipo Test de 50 preguntas acerca del Programa que
consta como Anexo II a esta Convocatoria.

2.- Segundo ejercicio. De carácter eliminatorio, consistirá en la resolución por escrito, en el tiempo máximo que
fije el Tribunal, de uno o varios supuestos prácticos, directamente relacionado con las funciones atribuidas a la
Subescala Administrativa, y que constará de un enunciado o planteamiento y de una serie de preguntas a las que
el aspirante deberá contestar.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales de los que acudan
provistos.

En este ejercicio se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática del planteamiento, el orden y claridad de
ideas, la facilidad de exposición escrita y la aportación personal de aspirante, y se calificará conforme a los criterios
que se especifican en la Base Octava de la convocatoria.

OCTAVA.- SISTEMAS DE CALIFICACION:

8.1) Fase de Concurso. Reunido el Tribunal para la calificación del Concurso, procederá al estudio y evaluación
de los méritos alegados y justificados documentalmente por cada uno de los aspirantes aplicando los criterios de
valoración que se establecen en el Anexo correspondiente.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas y/o ejercicios de la fase de Oposición.

8.1.1) Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que,
aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solici-
tantes, sin que proceda requerimiento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos
alegables no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento original o fotocopia del
mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aquellos documentos presentados junto con la ins-
tancia solicitando tomar parte en la convocatoria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes.

8.1.2) Justificación de méritos.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certificaciones de servicios pre-
vios expedidas por la Administración correspondiente.

La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de asistencia o de supera-
ción, en el que deberá constar el número de horas de duración.

8.2) Fase de Oposición. Todos los ejercicios y/o pruebas de la Fase de Oposición revisten carácter obligatorio y
eliminatorio. 

8.2.1) Calificación de los ejercicios. La calificación del primer ejercicio se realizará en la siguiente forma: 0,20 pun-
tos por respuesta acertada; - 0,10 puntos por respuesta errónea y -0,05 puntos por respuesta en blanco. El aspiran-
te que no alcance una puntuación mínima de 5,00 puntos, resultará eliminado

La calificación del segundo ejercicio se llevará a efecto por el Tribunal como sigue: cada miembro del Tribunal
otorgará una puntuación, para cada ejercicio, entre 0 y 10 puntos, siendo la calificación total del mismo la suma
total de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, dividida por el número de los miembros asisten-
tes. Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que no alcancen 5,00 puntos.

8.2.2) Publicación. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden, y
serán expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.2.3) Índices correctores. A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del
Tribunal, las calificaciones otorgadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia superior a tres puntos,
debiéndose proceder a una nueva votación si así se produjere. Si nuevamente volviera a aparecer esta diferencia,
no serán computables la más alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los
miembros del Tribunal.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 68 Miércoles, 9 de Abril de 2008 23



8.2.4) Calificación definitiva. El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en el conjunto de las Fases de Concurso y Oposición por aquellos aspirantes que hubieran supera-
do todas las pruebas de que conste esta última.

8.2.5) Criterios para dirimir empates. En caso de empate, el orden de calificación definitiva se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposición; 2º mayor puntuación en los ejerci-
cios tercero, segundo y primero, por este orden; 3º mayor puntuación en la fase de concurso; 4º mayor puntuación
alcanzada en el apartado de experiencia. De persistir el empate, se realizará un sorteo.

NOVENA.- RELACION DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los resultados en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación obtenida, elevando propuesta a la autoridad competen-
te de los aspirantes que deban ser nombrado para ocupar en propiedad las plazas vacantes objeto de la convoca-
toria, sin que en la propuesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61,8 de la Ley 7/2007, con el fin de asegurar
la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzca renuncia de alguno de los aspirantes propuestos antes de
su nombramiento o toma de posesión, el órgano municipal correspondiente podrá requerir del Tribunal relación com-
plementaria de los aspirantes que sigan a aquéllos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

DECIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

10.1) Documentación. Los aspirantes propuestos deberán presentar, si no lo hubiera hecho junto con la instan-
cia solicitando tomar parte en la convocatoria, el Título Bachiller Superior o equivalente, en original o fotocopia debi-
damente compulsada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, estando exento de justificar documentalmente las condiciones y requisitos que ya constan en su expedien-
te personal.

10.2) Nombramiento.  El órgano municipal correspondiente, a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador,
resolverá sobre el nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes en el plazo de un mes, salvo causa
justificada.

DECIMOPRIMERA.- TOMA DE POSESION.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar del día siguien-
te a aquel en que le sea notificado su nombramiento. Aquel que no tome posesión en el plazo señalado, sin causa
justificada, decaerá en sus derechos, quedando anulado el nombramiento correspondiente.

DECIMOSEGUNDA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos que establecen los ar tículos 107 y siguien-
tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada mediante Ley 4/99, de 13 de enero.

Avila, marzo de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos., (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que las transcritas Bases y sus Anexos fueron aprobadas por la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento (P.D./Res. 20/06/07), en sesión celebrada el día de la fecha.

Avila, 4 de abril de 2008

El Secretario Gral., Ilegible
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ANEXOS Y PROGRAMA

ANEXO I.- BAREMO DE MERITOS

A) EXPERIENCIA.

1.- Servicios prestados en Administraciones Públicas como Auxiliar de Administración General, Auxiliar
Administrativo o plaza o puesto análogo, contabilizados a la fecha de expiración del plazo de presentación de ins-
tancias, 0,30 puntos por año completo, hasta un máximo de 3,00 puntos. El periodo de tiempo restante, expresa-
do en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima
establecida.

2.- Otros servicios prestados en Administraciones Públicas, en escalas o categorías distintas a los anteriores, con-
tabilizados a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 0,10 puntos por año, hasta un máximo
de 1,50 puntos. El periodo de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente,
sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima establecida.

B) FORMACION.

1.- Titulación académica:

- Diplomatura o equivalente: 0,50 puntos.

- Licenciatura: 0,75 puntos.

- Doctorado: 1,00 puntos.

Unicamente se computará, a estos efectos, el mayor grado académico.

2.- Cursos de formación directamente relacionados con la plaza a la que se aspira, realizados en
Administraciones Públicas, Organismos Oficiales o Centros Homologados, con una duración mínima de veinte
horas acreditadas y hasta un máximo de 3,00 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:

DURACION PUNTOS

De 20 a 49 horas lectivas acreditadas 0,10

De 50 a 99 horas lectivas acreditadas 0,15

De 100 a 149 horas lectivas acreditadas 0,20

De 150 a 199 horas lectivas acreditadas 0,25

De 200 o más horas lectivas acreditadas 0,30

C) OTROS MERITOS.

1.- Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por el Tribunal, a razón de 0,05
puntos por cada uno, hasta un máximo de 0,20 puntos.

ANEXO II.- PROGRAMA

TEMA 1: El Municipio: concepto y elementos. El término municipal: concepto. Creación y supresión de munici-
pios. Alteración de términos.

TEMA 2: La población municipal. Concepto y clasificación de los habitantes. El Padrón Municipal de Habitantes. 

TEMA 3: La organización municipal. Atribuciones de los órganos de gobierno.

TEMA 4: Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados municipales. Clases de sesiones.
Procedimiento y requisitos de constitución y celebración. Actas y acuerdos.

TEMA 5: El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. 

TEMA 6: Los recursos administrativos. Concepto y clases. Normativa aplicable.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 68 Miércoles, 9 de Abril de 2008 25



TEMA 7: El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento administrativo. 

TEMA 8: El registro de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. El expediente administrati-
vo.

TEMA 9: Acuerdos y actos locales. Publicación y notificación.

TEMA 10: La potestad reglamentaria de los entes locales. Ordenanzas y Reglamentos. Clases. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Límites.

TEMA 11: Los Bienes de las Entidades Locales. Clasificación, conservación y tutela. El inventario de bienes.

TEMA 12: Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad priva-
da; estudio especial de las licencias municipales.

TEMA 13: La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (I). Tipos contractuales. Elementos
estructurales de los contratos. El expediente de contratación. La selección de contratistas y adjudicación de los con-
tratos.

TEMA 14: La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (II). El contrato de obras. El con-
trato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministro. El contrato de servicios. El contrato de colabora-
ción entre el sector público y el privado.

TEMA 15: El personal funcionario al servicio de las Corporaciones Locales: régimen jurídico. Clasificación.
Situaciones administrativas.

TEMA 16: Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Retribuciones. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.  

TEMA 17: Las Haciendas Locales: Principios constitucionales. Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación
de ingresos.

TEMA 18: El presupuesto de las Administraciones Locales: elaboración, estructura y clasificación presupuesta-
ria. 

TEMA 19: Los impuestos locales: concepto, clases, régimen jurídico, examen de los mismos.

TEMA 20: Ordenación del gasto y ordenación del pago: órganos competentes, fases del procedimiento, docu-
mentos contables que intervienen. 

TEMA 21: Ingresos municipales. Normativa reguladora de su contabilidad. Reconocimiento del derecho. Fases
de la contabilidad de los ingresos. Procedimiento. Tipos de reconocimiento y formas de ingreso. Documentos con-
tables que intervienen. Procedimientos relativos a fraccionamiento y aplazamiento.

TEMA 22: La recaudación de las Entidades Locales. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El
procedimiento de recaudación vía de apremio.

TEMA 23: La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: objeto, principios generales. Clases
de suelo. Régimen jurídico del suelo.

TEMA 24: La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León: El planeamiento urbanístico: significa-
do y clases de Planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos de la aprobación de los planes.

TEMA 25: La Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. Disposiciones generales.
Autorización y licencia ambientales. Régimen de comunicación.

Avila, marzo de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos., (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero
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ANEXO III.- MODELO DE INSTANCIA
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E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE AGENTE DE POLICIA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE

EXCMO. AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Resolución de fecha 20 de junio de 2.007), ha acordado en su sesión de fecha 4 de abril del corriente la aproba-
ción de la convocatoria pública de acceso para cubrir en propiedad dos plazas de Agente de Policía Local, vacan-
tes en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejer-
cicio 2008, así como las Bases que han de regirlas, que a continuación se transcriben:

BASES

PRIMERA.— OBJETO Y CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la convocatoria la provisión de dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Avila, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, encuadradas en el Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-1 de los establecidos en el ar tículo 76 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo C, conforme a la
Disposición Transitoria Tercera, 2  de dicha Ley, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación.

El desempeño de estas plazas será incompatible con cualquier actividad remunerada, pública o privada, que-
dando sometido al régimen de incompatibilidad, con los deberes y obligaciones inherentes y con el derecho al per-
cibo de las correspondientes retribuciones complementarias.

Las plazas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento del ejercicio
2008, así como en la relación de puestos de trabajo, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo. Podrá ampliarse el número de plazas de la convocatoria con las vacantes que se produzcan en el
Cuerpo de Policía Local hasta el momento de finalización de la Oposición.

Las plazas que se convocan se cubrirán mediante el sistema de Oposición Libre y el procedimiento selectivo
deberá resolverse en el plazo que no podrá exceder de ocho meses. Los solicitantes podrán entender desestima-
das sus peticiones transcurrido el tiempo máximo establecido sin que recaiga resolución expresa.

SEGUNDA.— REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

1.- Para tomar parte en la oposición, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a)  Ser español.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido tos treinta y tres, referidas dichas edades al día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Bachiller, Formación Profesional de Segundo
Grado o equivalente. En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expe-
dido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le impida el normal desarrollo de las funciones pro-
pias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establecen en la Base 12ª.

e) No haber sido separado del servicio, en vir tud de expediente disciplinario, de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en un impreso oficial
y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condi-
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ciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren especifica-
dos en la correspondiente prueba de la oposición, así como las determinaciones exigidas respecto a la talla de los
aspirantes. En todo caso, este certificado médico no excluirá las comprobaciones posteriores que integran la prue-
ba de reconocimiento médico.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las clases A y B (con autorización BTP
para conducir vehículos de emergencia establecida en el Reglamento General de Conductores).

j) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

2.— Todos los requisitos mencionados deberán poseerse el momento en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, y mantenerse hasta el nombramiento como funcionario de carrera, salvo la autorización BTP para
conducir vehículos de emergencia establecida en el Reglamento General de Conductores a que se refiere el apar-
tado 1.i), que habrá acreditarse dentro del plazo para presentación de documentos, al que se refiere la Base Novena.

TERCERA.— INSTANCIAS.

1.— Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segunda, y ajustadas al modelo oficial que cons-
ta en el Anexo correspondiente, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.— Derechos de examen. De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan en
12,50 �.

Así mismo y de acuerdo con la citada Ordenanza municipal, no se exigirá el pago de los derechos a aquellas
personas que acrediten ser demandantes de empleo, a cuyo efecto deberán aportar certificación expedida por la
Oficina de Empleo correspondiente de encontrarse en situación de desempleo desde la fecha de la convocatoria
— entendiéndose como tal la de la aprobación de la misma por el órgano municipal correspondiente - hasta la fecha
de presentación de la solicitud, así como certificación del INSS justificativa de no encontrarse en situación de alta
en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social, tanto de trabajadores por cuenta propia como por cuenta
ajena.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abier ta a nombre de "Excelentísimo
Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen" con el número 2094-0047-71-0047101931 en
la Entidad Caja de Ahorros de Avila, Urbana 3, con domicilio en la calle Reyes Católicos nº 14 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de examen, bien con el sello de
la Entidad anteriormente citada en cada uno de los ejemplares de aquélla, bien con el resguardo de la transferen-
cia realizada a la cuenta expresada. Conforme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los dere-
chos de examen, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin más trámite.

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que el solicitante no haya sido
admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la misma.

3.— A la solicitud se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen o acreditación documental del derecho
a la exención de su pago

c)  Fotocopia de los permisos de conducir exigidos en la base Segunda, incluido el BTP si se poseyere.

d)  Certificado médico a que se refiere el apartado 1.h) de la base Segunda, que acredite que el aspirante no
padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que le impida la realización de las pruebas físicas establecidas en
la Base 12ª.
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CUARTA.— ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano municipal competente dictará resolución, aproban-
do la lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y Boletín Oficial de la Provincia, concediendo plazo de diez días hábiles a los aspirantes excluidos para reclamar y
subsanar, en su caso, los defectos que motiven su exclusión. 

En la misma resolución se señalará lugar y fecha y hora de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación
de los aspirantes.

Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar sin que hubiera reclamaciones contra la lista provisional, se
entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En otro caso, se abrirá un nuevo plazo de diez
días hábiles para resolución de las reclamaciones y aprobación de la lista definitiva, que será publicada en el Tablón
de Edictos de la Casa Consistorial.

QUINTA.— TRIBUNAL CALIFICADOR.

1.— El Tribunal Calificador del oposición será designado por el órgano competente del Ayuntamiento, estará com-
puesto por un número impar de miembros con voto, nunca inferior a cinco, y estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público.

Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León.

- Un mando de Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento

- Dos funcionarios de carrera designados por la Corporación.

Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

2.— La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

3.— El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de los miembros, titulares o
suplentes indistintamente.

4.— Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas podrán requerirse los servicios de personal especializado,
que emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, y a la vista de los cuales el Tribunal resol-
verá. Asimismo podrán nombrarse asesores del Tribunal para aquellas materias que estime necesario, que actua-
rán con voz pero sin voto.

5.— La designación de los miembros del Tribunal se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en
el tablón de anuncios de la Corporación.

SEXTA.— COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

1.- Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellas pruebas que no puedan realizar-
se conjuntamente, se efectuará un sorteo en su presencia.

2.- El día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la oposición será anunciado al menos con quince
días naturales de antelación, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
Corporación. Los anuncios de celebración del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el anterior, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante cualesquiera
otros medios que se juzgue convenientes, para facilitar su máxima divulgación, al menos con veinticuatro horas de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos en sus dere-
chos los aspirantes que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

SÉPTIMA.— PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN.

La Oposición constará de las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio:
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1.—  Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en la Base
12ª.

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico adecuado, que podrá realizar cuantos exámenes y
pruebas médicas que consideren necesarias para determinar el estado de cada aspirante, incluyendo análisis de
sangre y orina, pruebas radiológicas, etc. La negativa a la realización de cualquier prueba médica será motivo para
la exclusión del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. La calificación global de la prueba será de Apto o No apto.

2.—  Aptitud psíquica: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la contestación de varios cuestionarios acomo-
dados a las condiciones psicotécnicas propias del cargo a desempeñar, en especial los factores siguientes:

—  Aptitudes mentales

Razonamiento verbal.

Razonamiento abstracto.

Rapidez y precisión perceptiva.

Atención y resistencia a la fatiga.

Agilidad mental.

Memoria visual.

—  Personalidad

Autocontrol de los impulsos y emociones.

Serenidad.

Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.

Seguridad en sí mismo. Firmeza personal.

Sentido de la disciplina y de la autoridad.

Desarrollo de conductas cooperativas.

Capacidad de integración en el grupo.

Sentido de la iniciativa.

Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional.

Capacidad de automotivación.

Si el Tribunal lo estima pertinente, a propuesta de los técnicos correspondientes, podrá acordarse la celebración
de entrevistas a todos o a algunos de los aspirantes, destinada a contrastar y ampliar los resultados de las psicotéc-
nicas escritas y para determinar la adecuación del candidato al perfil profesional. La calificación será de Apto o No
opto.

3.—  Aptitud física: Pruebas físicas tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de equilibrio,
velocidad, resistencia y coordinación. Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en la
Base 13ª. La calificación será de Apto o No apto.

4.—  Prueba de conocimientos: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito, a los siguientes
ejercicios:

Primero.— Desarrollar durante un tiempo máximo de dos horas dos temas extraídos al azar de los que compo-
nen el temario. Uno de ello de entre los del grupo A de temas del Temario de la Base Decimocuarta y otro de entre
los del grupo B del mismo. El ejercicio se calificará sobre 4,00 puntos. Si el Tribunal lo considera conveniente, acor-
dará la lectura de este ejercicio.

Segundo.— Responder durante un tiempo máximo de media hora a un Cuestionario de un mínimo de 25 y un
máximo de 50 preguntas sobre los contenidos de los temas relacionados en el Temario de la Base Decimocuarta,
de las que, al menos, el 40 por 100 corresponderán a los temas del grupo A; al menos otro 40 por 100 a los temas
del grupo B y un máximo del 20 por 100 de las preguntas a los temas del grupo C. 
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En el supuesto de que el cuestionario se plantee en forma de test, cada pregunta deberá contener al menos tres
respuestas alternativas, penalizándose las respuestas erróneas. El ejercicio se calificará sobre 4,00 puntos y el tiem-
po de ejecución será, como mínimo, de treinta minutos.

Tercero.— Responder durante un tiempo máximo de 45 minutos al planteamiento de un ejercicio práctico rela-
cionado con el temario de la Base Decimocuarta. El ejercicio se calificará sobre 2,00 puntos.

La calificación de esta prueba se obtendrá por la suma de las calificaciones de los tres ejercicios, siendo nece-
sario obtener al menos 5,00 puntos para superarla. En cualquier caso serán eliminados los aspirantes que obten-
gan calificación de 0,00 puntos en alguno de los ejercicios, sea cual sea la suma de los otros dos.

OCTAVA.— ORDEN DE CALIFICACIÓN. 

El orden de calificación estará determinado por las puntuaciones obtenidas en los ejercicios que integran la
prueba de conocimientos, adjudicándose las vacantes a los aspirantes con mayor puntuación.

En el caso de empate en la puntuación, accederán a las plazas los aspirantes que tengan mayor puntuación en
los ejercicios segundo,  primero y tercero, por este orden, de la prueba de conocimientos. De persistir el empate,
se realizará un sorteo.

NOVENA.— RELACIÓN DE APROBADOS, CURSO DE FORMACIÓN BÁSICA, PRESENTACIÓN DE DOCUMEN-
TOS Y NOMBRAMIENTOS.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la lista de los aprobados por orden de
puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación, no pudiendo rebasar los propuestos el número de vacan-
tes existentes al momento de dicha publicación, que el Tribunal elevará al órgano municipal correspondiente, en
favor de los aspirantes que reúnan los requisitos para ser nombrados como funcionarios en prácticas.

Los opositores propuestos presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días naturales conta-
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda, y que son:

1.—  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompañado de su original, para compulsar), de confor-
midad con el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2.—  Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de Penados y Rebeldes, referido a
la fecha de la terminación de las pruebas selectivas.

3.—  Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

4.—  Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de
la función, expedido por la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.—  Declaración jurada comprensiva del compromiso de portar armas y utilizarlas en los casos previstos en la
Ley.

6.—  Título de Bachiller o titulación equivalente que habilite para el acceso al grupo C de la función pública.

7.—  Permiso de conducción de las clases A y B así como la autorización BTP, si estuvieren en posesión de la
misma. El plazo para la acreditación de la autorización BTP se prolongará hasta el día de finalización del Curso de
Formación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente, cer-
tificación del Ministerio u Organismo de quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición.
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Los aspirantes aprobados en el turno libre seguirán un Curso de Formación Básica, organizado por la Escuela
Regional de Policía Local, como funcionarios en prácticas del Ayuntamiento, con arreglo al programa que se esta-
blezca, debiendo superar las pruebas que en el mismo se señalen.

Los aspirantes que acrediten haber realizado el Curso de Formación Básica en cualquier otra edición, estarán
eximidos de realizarlo nuevamente, pudiendo ser nombrados funcionarios de carrera de manera inmediata, a cuyo
efecto se tomará en consideración la calificación obtenida en el Curso realizado.

Durante el curso los aspirantes admitidos devengarán las retribuciones legales como funcionarios en prácticas,
sin perjuicio de las compensaciones que puedan corresponder por gastos extraordinarios (desplazamiento, aloja-
miento y manutención) que conlleve su estancia en el centro de formación.

La calificación definitiva de los aspirantes en turno libre vendrá dada por la suma de la obtenida en la oposición
y la que hayan alcanzado en el Curso selectivo de Formación Básica, elevándose la relación de aprobados por
orden de puntuación al órgano municipal correspondiente, para que formule el correspondiente nombramiento
como funcionarios de carrera.

Una vez efectuado el nombramiento, el nombrado deberá tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Aquél que no tome posesión en el plazo indicado,
sin causa justificada, decaerá de todos sus derechos.

DÉCIMA.— INCIDENCIAS.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

El procedimiento selectivo se regirá por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexos y, en su defec-
to, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/ 1986 de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley
7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás
disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación.

DECIMOPRIMERA.— RECURSOS.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

BASE DECIMOSEGUNDA.— CUADRO DE INUTILIDADES CON RELACIÓN A LA APTITUD PARA EL SERVICIO
EN LA POLICÍA LOCAL.

a) CONSIDERACIONES BÁSICAS:

Talla mínima: Hombres: 1,70 metros; mujeres: 1,65 metros.

Índice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo - mínimo: 4 cm. o superior. 

Espirometría: Mínima 3.000.

b)  ENFERMEDADES GENERALES:

1.— Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Se evaluará a través del índice de peso ideal, calculado según la fórmula:

PI = 0,75 (talla en cm. - 150) + 50

No debiendo el aspirante desviarse un 25 por 100 del ideal. En aspirantes con complexión atlética se aceptará
un 40% de exceso.
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2.— Infantilismo marcado.

c) ENFERMEDADES DE LA PIEL Y LOS TEJIDOS: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación fun-
cional y otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su función.

d) ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO: Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que,
a juicio del Tribunal Médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

e) ENFERMEDADES DEL APARATO CARDIOVASCULAR: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo
sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm./Hg. en presión sistólica, y los 90 mm./Hg. en presión diastólica; vari-
ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio del
Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

f) ENFERMEDADES DEL APARATO RESPIRATORIO: El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotó-
rax espontáneo (en más de una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio,
que dificulten el desarrollo de su trabajo.

g) ENFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten
el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el desempeño del
puesto de trabajo (patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o
particular, defecto de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y ar ticulares).

h) ENFERMEDAD DEL APARATO DE VISIÓN:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

Queratotomía radial.

Desprendimiento de retina.

Estrabismo. 

Hemianopsias.

Discromatopsias. Daltonismo en todos su grados.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

i) ENFERMEDAD DEL APARATO DE LA AUDICIÓN: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y
3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios.

j) ENFERMEDAD DE LA FONACIÓN: Tartamudez permanente e importante.

k) ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO: Epilepsia, depresión, psicosis, jaquecas, temblor de cualquier
causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de su función.

l) OTROS PROCESOS PATOLÓGICOS: Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades inmu-
nológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas y cualquier otro pro-
ceso que, a juicio del Tribunal Médico, limite o incapacite para el desarrollo de su trabajo.

DECIMOTERCERA.— DESARROLLO DE LAS PRUEBAS FÍSICAS.

1.— Prueba de NATACIÓN (25 m. estilo libre).

Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de salida o desde dentro de la piscina. En
este caso deberá tocarse claramente la pared de dicho borde de salida con una mano o pie.

Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes realizarán nadando 25 metros en estilo
libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que realice dos salidas nulas o que, aún
cuando haya nadado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en
borde o suelo de la piscina y siempre que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo establecido.
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Marcas:

- Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 26 segundos.

- Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 24 segundos.

2.— Prueba de potencia del tren inferior: SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS.

Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga y de 0,05 metros de ancha, marcada
en el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior para, apo-
yando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está permitido el balance sobre
punta-talón del pie o la elevación de talón antes del salto.

Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la huella del aspirante más cerca-
na a la línea de partida sobre la arena del foso.

Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.

Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquél en el
que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el salto
que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el salto en el que el aspi-
rante pise o rebase la raya en el momento de la impulsión.

Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas establecidas o que realicen tres inten-
tos nulos.

Marcas.

- Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un salto inferior a 1,85 m.

- Hombres: Los opositores serán eliminados con un salto inferior a 2,10 m.

3.— Prueba de potencia del tren delantero: LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL.

Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de 1 metro de larga por 0,05 metros
de ancha, paralela a la zona de lanzamiento, con los pies separados y la punta de los pies a la misma distancia de
dicha línea.

Ejecución: Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el balón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo,
sacándole desde atrás y por encima de la cabeza, enviándole lo más lejos posible. No se podrá tomar carrera pero
sí realizar movimientos de balanceo con brazos y cuerpo.

Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea más alejada del foso hasta la primera huella que deje
el balón sobre la zona de caída. La medición será en metros y centímetros.

Intentos: Podrán realizarse tres intentos, como máximo, puntuándose el mejor de los tres.

Invalidaciones: Serán lanzamientos nulos:

Cuando el aspirante pise o rebase la línea.

Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la misma distancia de la línea de lanzamiento.

Cuando el aspirante haga su lanzamiento saltando, despegando totalmente cualquiera de los pies o arrastran-
do cualquiera de los mismos hacia atrás. 

Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.

Marcas.

- Mujeres: Balón medicinal de 3 kg. Las opositoras serán eliminadas con un lanzamiento inferior a 5,25 m.

- Hombres: Balón medicinal de 5 kg. Los opositores serán eliminados con un lanzamiento inferior a 5,50 m.

4.—  Prueba de velocidad (CARRERA DE 60 METROS LISOS):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga-
chado, sin tacos de salida.
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Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones
del terreno especificadas en el Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado (IAAF).

Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente mediante cronometrajes electrónicos, aunque podrá
ser manual, duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos.
Los tiempos deberán leerse en décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de segundo con lec-
tura digital, los tiempos que terminen en más de cinco en el segundo decimal, se convertirán a la próxima décima
de segundo mayor.

Intentos: Se permiten dos intentos.

Sólo se permiten una salida nula por cada corredor. A la segunda falta, el opositor será eliminado.

Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y siempre que se haya superado el tiempo estableci-
do.

Marcas.

- Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo igual o superior a 10 segundos y 4 décimas (10" 4).

- Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo igual o superior a 8 segundos y 8 décimas (8" 8).

5.— Prueba de resistencia muscular (CARRERA DE 1.000 METROS LISOS):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o
agachado sin tacos.

Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto
a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado
(IAAF), pudiendo correr los opositores por calle libre desde el momento de la salida.

Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través de cronometrajes preferentemente
electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiem-
po medio de los dos medidos.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos salidas falsas o por excederse del tiempo establecido.

Marcas.

- Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 4 minutos y 55 segundos (4' 55").

- Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 3 minutos y 50 segundos (3' 50").

DECIMOCUARTA.— TEMARIO DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS.

GRUPO A

DERECHO CONSTITUCIONAL

TEMA 1.— El sistema constitucional español. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
Principios generales.

TEMA 2.— Derechos y deberes fundamentales. Derechos y Libertades. Garantías de las libertades y derechos
fundamentales. El Tribunal Constitucional.

TEMA 3.— Organización política del Estado español. Clase y forma de Estado. La Corona. El poder legislativo. La
elaboración de las leyes.

TEMA 4.— Organización política del Estado español. El poder ejecutivo. El Gobierno y la Administración. El Poder
Judicial. Organización judicial española. El Ministerio Fiscal.

TEMA 5.— La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

TEMA 6.— La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía.
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DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL Y LOCAL

Tema 7.— La Administración Pública. Derecho Administrativo general. Concepto. Fuentes del Derecho
Administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los reglamentos.

TEMA 8.— El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de
los actos administrativos. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del procedimiento
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del procedimiento.

TEMA 9.— Referencia a los procedimientos especiales. Especialidades del procedimiento administrativo local. La
revisión de los actos administrativos: de oficio. Recursos administrativos.

TEMA 10.— Las multas municipales. Concepto y clases. El procedimiento sancionador.

TEMA 11.— La función pública en general. Los funcionarios de las Entidades Locales. Organización de la función
pública local. Los grupos de funcionarios de la Administración Especial y General de las Entidades Locales.

TEMA 12.— La responsabilidad de la Administración. Fundamentos y clases. La responsabilidad de los funciona-
rios. El régimen disciplinario.

TEMA 13.— La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que comprende. El
Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial referencia al empadronamiento.

TEMA 14.— Los órganos de gobierno de los municipios. El Ayuntamiento Pleno. La Junta de Gobierno Local. El
Alcalde. Los Concejales. Otros órganos administrativos.

TEMA 15.— Funcionamiento y competencias municipales. Los servicios públicos locales y sus formas de gestión.
Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad privada; estudio
especial de las licencias municipales. Ordenanzas. Reglamentos y Bandos.

DERECHO POLICIAL

Tema 16.— Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Clases y competencias. Disposiciones estatuarias comunes.

TEMA 17.— Los Cuerpos de Policía Local. Su participación en la seguridad pública. Funciones como Policía
Administrativa, de Seguridad y Policía Judicial. Coordinación con otros Cuerpos Policiales. Las Juntas Locales de
Seguridad.

TEMA 18.— Las competencias de tráfico de la Policía Local. La Policía Local como policía de proximidad y asis-
tencial. La Policía de Barrio.

TEMA 19.— Los Cuerpos de Policía Local. Organización y estructura. Estatuto personal: La Ley 9/2003 de coor-
dinación de las Policías Locales de Castilla y León y su desarrollo.

TEMA 20.— Los Cuerpos de Policía Local. Derechos y deberes. Sistema de responsabilidad, penal civil y admi-
nistrativa. Régimen disciplinario.

TEMA 21.— Función y deontología policial. Los principios básicos de actuación. Códigos deontológicos para per-
sonas encargadas de hacer cumplir la Ley.

GRUPO B

DERECHO PROCESAL Y PENAL

Tema 1.— El procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases. Clases y competencias de los Juzgados y
Tribunales.

TEMA 2.— La Policía Judicial. Concepto y funciones. El atestado policial. 

TEMA 3.— La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del detenido. El procedimiento de Habeas Corpus.

TEMA 4.— El Código Penal. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas
criminalmente responsables.

TEMA 5.— Las penas y sus clases.

TEMA 6.— El homicidio y sus formas. Otros delitos contra la vida.

TEMA 7.— Delitos contra la integridad corporal. Las lesiones. Los malos tratos.
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TEMA 8.— Delitos contra la libertad sexual. Las agresiones sexuales, los abusos sexuales el exhibicionismo y la
provocación sexual.

TEMA 9.— Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Los hurtos, los robos, la extorsión, el
robo y hurto de uso de vehículos, las estafas y los daños.

TEMA 10.— Delitos contra la seguridad colectiva. Los incendios. Delitos contra la salud pública. Delitos contra la
seguridad del tráfico. 

TEMA 11.— Delitos cometidos por los funcionarios contra las garantías constitucionales.

TEMA 12.— Los delitos de imprudencia con especial relación a los cometidos con vehículos de motor.

TEMA 13.— Las faltas. Faltas contra las personas. Faltas contra el patrimonio. Faltas contra los intereses genera-
les. Faltas contra el orden público.

TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL

Tema 14.— Normativa básica sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Competencias de
las Administración del Estado y de los Municipios.

TEMA 15.— Normas generales de circulación. Circulación de vehículos: velocidad, prioridad de paso, cambio de
dirección, cambio de sentido y marcha atrás, adelantamientos, paradas y estacionamientos.

TEMA 16.— Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos. Utilización del alumbrado.— Advertencias de los conduc-
tores.

TEMA 17.— Señalización: normas generales. Prioridad, formato e idioma de las señales-Clases de señales.

TEMA 18.— Autorizaciones administrativas. Autorizaciones para conducir. Autorizaciones relativas a los vehículos.

TEMA 19.— Infracciones y sanciones. Medidas cautelares. Procedimiento sancionador en materia de tráfico.

TEMA 20.— El estacionamiento regulado de Vehículos. Las Ordenanzas O.R.A.

GRUPO C

TEMAS ESPECÍFICOS 

Tema 1.— Historia y cultura del Municipio de Avila.

TEMA 2.— Geografía física y económica del Municipio de Avila

TEMA 3.— Callejero del Municipio de Avila.

TEMA 4.— Avila en Castilla y León: instituciones.

TEMA 5.— Organización municipal. Ordenanzas Locales.

Avila, marzo de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos., (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que las transcritas Bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento (P.D./Res. 20/06/07), en sesión celebrada el día de la fecha.

Avila, 4 de abril de 2008

El Secretario Gral., Ilegible
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DECIMOQUINTA.- MODELO DE INSTANCIA.
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E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
SARGENTO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Resolución de fecha 20 de junio de 2.007), ha acordado en su sesión de fecha 4 de abril del corriente la aproba-
ción de la convocatoria pública de acceso para cubrir en propiedad una plaza de Sargento del Servicio Municipal
de Extinción de Incendios y Salvamento, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e
incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2008, así como las Bases que han de regirla, que a continua-
ción se transcriben:

BASES

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1) Denominación de la plaza. La plaza que se convoca es una de Sargento del Servicio de Extinción de
Incendios.

1.2) Características de la plaza. La plaza que se convoca está clasificada dentro de la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, dotadas con el sueldo anual correspondien-
te al Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-1 de los establecidos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo C, conforme a la Disposición Transitoria
Tercera, 2  de la Ley citada, nivel de complemento de destino 20, y demás emolumentos que correspondan confor-
me a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación. 

1.3) Sistema selectivo. La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de Concurso-Oposición
Restringido.

1.4) Normativa de aplicación. El procedimiento selectivo se regirá por las normas contenidas en las presentes
Bases y Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto
Legislativo 781/ 1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1) Para tomar parte en la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.- Ostentar la condición de funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Avila, plaza clasificada en el
Grupo de Clasificación C, Subgrupo C-2 de los establecidos en el ar tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público, equivalente al anterior Grupo D, Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios, categoría Cabo, con una antigüedad mínima de dos
años.

2.- Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

2.2) Los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA.- SOLICITUDES.

3.1) Forma y Organo a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia ajustada al modelo normaliza-
do, que consta como Anexo V a las presentes, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Avila, y
en ellas se hará constar expresa y detalladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen
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todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base anterior y aquellos otros que, en su caso, determinen las
convocatorias específicas, y comprometerse a jurar o prometer lo que las Leyes determinen en caso de ser nom-
brado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3) Documentación a presentar junto con la instancia. De acuerdo con lo establecido en la Base Octava de la
convocatoria, los interesados deberán presentar junto con la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
toda aquella documentación que, a su juicio, pueda ser tenida en cuenta como mérito puntuable, según el Baremo
que consta como Anexo I, no admitiéndose la aportación de justificantes una vez expirado el plazo de admisión de
solicitudes

3.4) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Registro General del Ayuntamiento,
o a través de la vía establecida en el ar tículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante del
ingreso en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.5) Derechos de examen.  De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan
en 12,50 �.

Así mismo y de acuerdo con la citada Ordenanza municipal, no se exigirá el pago de los derechos a aquellas
personas que acrediten ser demandantes de empleo, a cuyo efecto deberán aportar certificación expedida por la
Oficina de Empleo correspondiente de encontrarse en situación de desempleo desde la fecha de la convocatoria
— entendiéndose como tal la de la aprobación de la misma por el órgano municipal correspondiente - hasta la fecha
de presentación de la solicitud, así como certificación del INSS justificativa de no encontrarse en situación de alta
en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social, tanto de trabajadores por cuenta propia como por cuenta
ajena.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abier ta a nombre de "Excelentísimo
Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen" con el número 2094-0047-71-0047101931 en
la Entidad Caja de Ahorros de Avila, Urbana 3, con domicilio en la calle Reyes Católicos nº 14 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de examen, bien con el sello de
la Entidad anteriormente citada en cada uno de los ejemplares de aquélla, bien con el resguardo de la transferen-
cia realizada a la cuenta expresada. Conforme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los dere-
chos de examen, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin más trámite.

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que el solicitante no haya sido
admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la misma.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta observada o acompañe los documentos preceptivos, de
conformidad con lo establecido en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no
lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos de examen en la forma
prevista en la base 3.5 anterior, ni de la acreditación documental del derecho a la exención de su pago. 

CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este Ayuntamiento aprobará
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la
Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan
presentarse reclamaciones contra dichas listas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1) Composición. El Tribunal Calificador estará constituido en siguiente forma:
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- Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público.

- Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León.

- Dos funcionarios de carrera designados por la Corporación.

- Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal y de los suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán de figurar necesariamente el Presidente y el
Secretario.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de personal especializado para todas
o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores, que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección
emitiendo su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
autoridad convocante, cuando concurra alguna de las causas previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el ar tí-
culo 29 de la misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se clasifica
al órgano de selección, en la categoría SEGUNDA, a efectos de asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de selección.

SEXTA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

6.1) Orden de actuación. Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan realizarse conjuntamente, se efectuará un sorteo.

6.2) Fecha, lugar y hora. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes desde la fecha en que
aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. El órgano municipal correspondiente acordará el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, anunciándose, al menos, con diez días naturales de antelación
en el Boletín Oficial de la Provincia, fijando el resto de los ejercicios libremente el Tribunal, bien entendido que,
desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo míni-
mo de setenta y dos horas. 

6.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados, y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La
no presentación de un aspirante determinará automáticamente su exclusión.

6.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspirantes para que se identifiquen,
a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios provistos del D.N.I. o pasaporte.

6.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-
rá de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina-
ria, si se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

SEPTIMA.- FASES Y PRUEBAS DE SELECCION.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, se celebrará en primer lugar la Fase
de Concurso y, seguidamente, la de Oposición, desarrollándose ambas de acuerdo con lo establecido en la Base
Octava de la convocatoria unitaria. 
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7.1) FASE DE CONCURSO. El Concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos alegados, justi-
ficados y acreditados por los interesados en el momento de presentar la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en la forma que se establece en la Base Octava, y conforme al Baremo que se determina más adelante
como Anexo I.

7.2) FASE DE OPOSICION. Constará de las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio para todos los
aspirantes:

1.- Primer ejercicio: De carácter eliminatorio, consistirá en contestar, en el tiempo máximo que fije el Tribunal
(determinándose como mínimo treinta minutos), un cuestionario tipo Test de 50 preguntas acerca del Programa que
consta como Anexo II a esta Convocatoria.

2.- Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio consistirá en la justificación oral ante el Tribunal Calificador de
una Memoria Profesional relacionada con el cargo a desempeñar presentada por cada aspirante antes del comien-
zo de las pruebas. La extensión máxima de la Memoria será de 40 folios y la mínima de 20, por una sola cara, y
mecanografiada a dos espacios. Asimismo, cada aspirante deberá presentar tantas copias como miembros consti-
tuyan el Tribunal.

Este ejercicio se celebrará en sesión pública, en la fecha y hora que el Tribunal determine, dando conocimien-
to de ello a los aspirantes afectados.

El Tribunal, que podrá solicitar de cada aspirante las aclaraciones que estime oportunas sobre el contenido de
la Memoria, valorará el trabajo aportado, la formación general, la claridad y orden de ideas, la aportación personal,
capacidad de síntesis y facilidad de expresión del aspirante.

OCTAVA.- SISTEMAS DE CALIFICACION:

8.1) Fase de Concurso. Reunido el Tribunal para la calificación del Concurso, procederá al estudio y evaluación
de los méritos alegados y justificados documentalmente por cada uno de los aspirantes aplicando los criterios de
valoración que se establecen en el Anexo correspondiente.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas y/o ejercicios de la fase de Oposición.

8.1.1) Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que,
aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solici-
tantes, sin que proceda requerimiento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos
alegables no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento original o fotocopia del
mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aquellos documentos presentados junto con la ins-
tancia solicitando tomar parte en la convocatoria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes.

8.1.2) Justificación de méritos.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certificaciones de servicios pre-
vios expedidas por la Administración correspondiente.

La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de asistencia o de supera-
ción, en el que deberá constar el número de horas de duración.

8.2) Fase de Oposición.

Todos los ejercicios y/o pruebas de la Fase de Oposición revisten carácter obligatorio y eliminatorio. En los ejer-
cicios escritos se garantizará el anonimato de los aspirantes siempre que ello sea posible.

8.2.1) Calificación de los ejercicios.

La calificación del primer ejercicio se realizará en la siguiente forma: 0,20 puntos por respuesta acertada; - 0,10
puntos por respuesta errónea y -0,05 puntos por respuesta en blanco. El aspirante que no alcance una puntuación
mínima de 5,00 puntos, resultará eliminado

La calificación del segundo ejercicio se llevará a efecto por el Tribunal como sigue: cada miembro del Tribunal
otorgará una puntuación, para cada ejercicio, entre 0 y 10 puntos, siendo la calificación total del mismo la suma
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total de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, dividida por el número de los miembros asisten-
tes. Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que no alcancen 5,00 puntos, no pudiendo acce-
der a la realización de la siguiente prueba si la hubiere.

8.2.2) Publicación. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden, y
serán expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.2.3) Índices correctores. A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del
Tribunal, las calificaciones otorgadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia superior a tres puntos,
debiéndose proceder a una nueva votación si así se produjere. Si nuevamente volviera a aparecer esta diferencia,
no serán computables la más alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los
miembros del Tribunal.

8.2.4) Calificación definitiva. El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en el conjunto de las Fases de Concurso y Oposición por aquellos aspirantes que hubieran supera-
do todas las pruebas de que conste esta última.

8.2.5) Criterios para dirimir empates. En caso de empate, el orden de calificación definitiva se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposición; 2º mayor puntuación en los ejerci-
cios tercero, segundo y primero, por este orden; 3º mayor puntuación en la fase de concurso; 4º mayor puntuación
alcanzada en el apartado de experiencia. De persistir el empate, se realizará un sorteo.

NOVENA.- RELACION DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los resultados en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación obtenida, elevando propuesta a la autoridad competen-
te del aspirante que deba ser nombrado para ocupar en propiedad la plaza vacante objeto de la convocatoria, sin
que en la propuesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 61,8 de la Ley 7/2007, con el fin de asegu-
rar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzca renuncia de alguno de los aspirantes propuestos antes
de su nombramiento o toma de posesión, el órgano municipal correspondiente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de los aspirantes que sigan a aquéllos para su posible nombramiento como funcionarios de carre-
ra.

DECIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

10.1) Documentación. El aspirante propuesto deberá presentar, si no lo hubiera hecho junto con la instancia soli-
citando tomar parte en la convocatoria, el Título Bachiller Superior o equivalente, en original o fotocopia debida-
mente compulsada, en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la relación de apro-
bados, estando exento de justificar documentalmente las condiciones y requisitos que ya constan en su expedien-
te personal.

10.2) Nombramiento.  El órgano municipal correspondiente, a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador,
resolverá sobre el nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes en el plazo de un mes, salvo causa
justificada.

DECIMOPRIMERA.- TOMA DE POSESION.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a
aquel en que le sea notificado su nombramiento. Aquel que no tome posesión en el plazo señalado, sin causa jus-
tificada, decaerá en sus derechos, quedando anulado el nombramiento correspondiente.

DECIMOSEGUNDA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos que establecen los ar tículos 107 y siguien-
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tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada mediante Ley 4/99, de 13 de enero.

Avila, marzo de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., (Res. 20/06/07), José Fco. Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que las transcritas Bases y sus Anexos fueron aprobadas por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento (P.D./Res. 20/06/07), en sesión celebrada el día de la fecha.

Avila, 4 de abril de 2008

El Secretario Gral.,

ANEXOS Y PROGRAMAS

ANEXO I.- BAREMO DE MERITOS

A) EXPERIENCIA.

1.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en puestos de mando o responsabilidad, adscritos a Áreas
de Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento, y/o Protección Civil, contabilizados a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias, 0,30 puntos por año completo, hasta un máximo de 3,00 puntos. El perio-
do de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún
caso de la puntuación máxima establecida. 

2.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras categorías, puestos o plazas  adscritos a Áreas
de Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento, y/o Protección Civil, contabilizados a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias, 0,10 puntos por año completo, hasta un máximo de 1,50 puntos. El perio-
do de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún
caso de la puntuación máxima establecida.

B) FORMACION.

1.- Titulación académica:

- Diplomatura o equivalente: 0,50 puntos.

- Licenciatura: 0,75 puntos.

- Doctorado: 1,00 puntos.

Unicamente se computará, a estos efectos, el mayor grado académico.

2.- Cursos de formación directamente relacionados con la plaza a la que se aspira, realizados en
Administraciones Públicas, Organismos Oficiales o Centros Homologados, con una duración mínima de veinte
horas acreditadas y hasta un máximo de 3,00 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:

DURACION PUNTOS

De 20 a 49 horas lectivas acreditadas 0,10

De 50 a 99 horas lectivas acreditadas 0,15

De 100 a 149 horas lectivas acreditadas 0,20

De 150 a 199 horas lectivas acreditadas 0,25

De 200 o más horas lectivas acreditadas 0,30
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C) DOCENCIA:

Impartición de seminarios, ponencias, y análogos, en materia de Extinción de Incendios, Salvamento y
Protección Civil, con un mínimo de cinco horas acreditadas, 0,10 puntos cada uno, hasta un máximo de 2,00 pun-
tos.

D) OTROS MÉRITOS:

Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por el Tribunal, a razón de 0,05
por cada uno de ellos, hasta un máximo de 0,20 puntos.

ANEXO  II.- PROGRAMA

TEMA 1.  Servicio contra Incendios y Salvamentos: estructura, organización y funciones.

TEMA  2. Vehículos de los servicios de bomberos.

TEMA  3. Equipos para la extinción de incendios.

TEMA 4.  Equipos de Protección Individual para bomberos.

TEMA 5.  Equipos de protección respiratoria 

TEMA 6. Naturaleza del fuego.

TEMA 7.  Extintores portátiles.

TEMA 8. El agua, agente extintor.

TEMA 9. La espuma.

TEMA 10.    Fuegos de vegetación

TEMA 11.  Extinción de incendios en el interior de edificios

TEMA 12. Incendios en instalaciones eléctricas.

TEMA 13. Extinción de combustibles sólidos en exteriores con riesgo especial.

TEMA 14.  Técnicas de ventilación.

TEMA 15.  La intervención: precauciones y desarrollo.

TEMA 16. Operaciones de revisión final tras los incendios.

TEMA 17.  Intervención en fugas de gas. Bleve y Boilover.

TEMA 18.  Incidentes con líquidos inflamables y combustibles. 

TEMA 19. Incidentes con explosivos, oxidantes, tóxicos, corrosivos y radiactivos.

TEMA 20. Accidentes de tráfico (I). Equipos y seguridad personal. 

TEMA 21.  Accidentes de tráfico (II). Rescate de víctimas del interior de vehículos.

TEMA 22. Las estructuras.

TEMA 23.  Desequilibrio en el reparto de cargas y tensiones de una estructura. Estado de ruina. Manifestaciones
del estado de ruina. 

TEMA 24. Propagación de grietas en edificios urbanos en función del tipo de estructura. 

TEMA 25.  Saneamiento y consolidación de construcciones.

TEMA 26.  Ruina de un edificio y medidas correctoras.

TEMA 27. Riesgos en los fuegos estructurales. 

TEMA 28.  Resistencia ante el fuego de los elementos estructurales. 

TEMA 29.  Hundimientos.

TEMA 30. Actuación en catástrofes

TEMA 31.  Investigación general de un incendio. 

TEMA 32. Seguridad contra incendios.

Avila, marzo de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos., (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero
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ANEXO III.- MODELO DE INSTANCIA
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Número 1.642/08

AY U N TA M I E N TO D E BU R G O H O N D O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Burgohondo, en
sesión ordinaria celebrada el día 11 de Febrero de
2007, acordó la aprobación inicial de la modificación
de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licen-
cias urbanísticas, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
en el ar tículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expedien-
te a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Burgohondo, a 31 de marzo de 2008.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 1.649/08

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Carlos San Segundo Mar tín, Alcalde-
Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE
CASASOLA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2008, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta

Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación

En Casasola, a 3 de abril de 2008.

El Alcalde-Presidente, Carlos San Segundo Martín.

Número 1.714/08

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

Por este Ayuntamiento se está tramitando a instan-
cia de Doña. SARA DE FERNANDO GARCÍA, autori-
zación de uso excepcional y la correspondiente licen-
cia urbanística para la construcción de UNA VIVIEN-
DA UNIFAMILIAR, EN LA PARCELA 119 DEL
POLÍGONO 503, CALIFICADA COMO SUELO
RÚSTICO.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/ 1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de que se formulen cuantas
observaciones y alegaciones se estimen convenien-
tes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Tolbaños a 31 de marzo de 2008

El Alcalde, Marcelino Arroyo García.
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